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Ciudad de México, enero 09 de 2013. 
 

LIC. EUNICE ORTA GUILLÉN  
CONSEJERA PRESIDENTE DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DE TLAXCALA  
P R E S E N T E 
 
Los suscritos, con la personalidad debidamente acreditada ante este Instituto Electoral de Tlaxcala y en representación 
del Partido del Trabajo, por medio del presente comparecemos ante esta autoridad con el propósito de notificarle que 
con fundamento en el artículo 79 y demás correlativos y aplicables del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Tlaxcala; 10 de la Normatividad del Régimen de Financiamiento y Fiscalización de los 
Partidos Políticos Acreditados y Registrados ante el Instituto Electoral de Tlaxcala así como 37, 39 incisos e) y f); 40, 
43, 44, 47 y demás relativos y aplicables de nuestros Estatutos vigentes, y en representación del Partido del Trabajo, se 
aprobó la ratificación de los CC. LICS.  JOSE  ALBERTO BENAVIDES CASTAÑEDA y SILVANO GARAY ULLOA, 
como tesoreros y responsables de los órganos nacional y estatal internos, respectivamente, encargados de la obtención 
y administración de los recursos generales, de precampaña y campaña del Partido del Trabajo en Tlaxcala.  
 
No omitimos reiterarle que la transferencia de las ministraciones por concepto de financiamiento público para el 
sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes, de precampaña y campaña del Partido del Trabajo en el 
Estado de Tlaxcala, se realice a través de la cuenta número 0189041877, con CLABE Interbancaria  
012180001890418777, de la institución bancaria BBVA BANCOMER, misma que podrán manejar de manera  indistinta.  
 
El nombramiento, ratificación, acreditación y facultades, se hacen de su conocimiento para los efectos legales y 
administrativos que correspondan 
 
Sin otro particular, recibe un cordial saludo. 

 
 

UNIDAD NACIONAL 
¡TODO EL PODER AL PUEBLO! 

 
POR LA COMISIÓN COORDINADORA NACIONAL 

 
 
 

ALBERTO  ANAYA GUTIÉRREZ 

 
 

MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 
 

 
 

RICARDO CANTÚ GARZA 

 
 
 

ALEJANDRO GONZÁLEZ YÁÑEZ 
 

 
 

PEDRO VÁZQUEZ GONZÁLEZ 

 
 
 

REGINALDO SANDOVAL FLORES 
 

 
 

OSCAR GONZÁLEZ YÁÑEZ 

 
 
 

FRANCISCO AMADEO ESPINOSA RAMOS 
 

 
RUBÉN AGUILAR JIMÉNEZ 

	  


